
ORDENANZA Nº 779/95 
Denomina plaza Juan Domingo Perón. 
Sanción: 23/11/95. 

Derogada por Ord. 1105/98 
  

Artículo 1º) DENOMÍNASE como Plaza PRESIDENTE JUAN DOMINGO PERÓN, al espacio 
verde ubicado en la Sección G, Macizo 25 c , de Chacra II, entre las calles Pellegrini, Julio E. 

Loffler y Pasaje sin Nombre de esta ciudad.  
                                              
Artículo 2º) DE FORMA. 
                
    
  


